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. Esfado Mayor (entral 
del Ejército 

'Diploma paracaidista 

Superadas' las pruebas y lograda 
la a;ptitud s~ c:mcede el DIploma pa· 
racaidista al personal .di! sub 01i ci a
les y tropa. que han terminado .con 
a.provechanÍiellto el Curso correspon
diente y que a continuación se reÍa
clonan, con efecto&. aministrativos a 
partir de 1 de agosto de 1958. ' 

Suboficiales 

Sar.gputo de ¡n!antería D.FIO!l'enti
'.oCac::~o DOllllÍnguez. 

CLases de Tropa 

';OC{' ,l,znar Aznar. 
Luis Monzó Flecher. 
Salvador Alfaro Grau. 
ROdolfo Cazarla C~nasco. 
J)Jan Antonio Ruiz Ventura. 
JOsé .Antonio Fernández cántero. 
VaJenhn GoyaDominguez. 

'-Bauti~ta Arbona Olivero ' 
Juari Gómez Martín e'z. 
Francisco Argente Córdoba. 
Jorge UrilJe Jiménez. . 

, Domingo Ortiz González. 
, .Alejandro ~ Martinez Garrido. 

Gregario Azategui Herrero. ' 
. Rogelio Alcántara Lores. , 
. Juan OrUz Veietes. \' 

Amalio Ruiz Seseras. 
ROberto Lorenzo Fuertes'. 
GUillermo Monfort Relancio., 
Sal~:tdor Soler lbáJiez. 
Fernando Trape Portilla. 
JOSé Va lIs Aragón. 

~. 

Federico Martín GÓmez. 
;José M: MaroJio Ferreira. ~ 
Miguel Zaragoza (:uenca .. 

,Manuel Malina Díaz. 
José de.lulián Sánchez. 
Joaquín Ortlz Ortiz. 
RaJaél Mena Gutiérrez. 
Santiago Menéndez Rodrfguez. 
Juan Torres Pascual. 
Fausto de la Fuente Martín. 
Vicente González SoJar. 
José Tenza Rocamora. 

'Francisco Cardona Azcutia." 
Carlos Rodríguez Diaz. ' 
Emi1io,,Ma1ruga Giraldo. 
Antonio Flores Dom.ínguez. 
Angel Nebreda MuJioz.· 
","urelib López Gutiérrez. 
JacintoSansebastián González. 
Valeriana S~lcedQ Segura. 
Alonso O:onzá~z Carretero. 

'Jesús C. CO,mesafias Sanromáu. 
Angel López, Gamonal. 
IBernardo Alvarez Alvarez. 
D~mingo Gómez Gutiérrez. 
Francisco .Gueriguel (jarcia., 
ped,ro Sánchez Co.flejeto .• 
Miguel Ferrer Castro. < 

Julián Marín Rodríguez. 
Fernando Seguer .Inz·a.. 
Pedro Rubio Ballestero. 
Sergio Seand'e Varela;" 
Manue~ 'Fernándo de c,4,.ngulo .M. 
Francisco García PéTez. 
José Saugar MartJín. 
JD"é J. Fernández Sánchez. 
Mario. Avalo Fillat. 
Ramón .Cazorla Pascual. 

'José GilalJert Ortega. 
-Felipe CabaneroA~.qarracin. 
Sisinio Arias Osario. 
Emilio ,Rodrígu.ez Agúirre. 
'RogeJio Vila Rodríguez. 
Agustín Prats Mechedo; 
Rainón Sánchez Martinez. J " 

,\lon50 Carretero Pérez. 
'MiJuel Piftero, Sánchez." 
Juan Torres Ros. 
José zadgoza Cuenca. 

.1 Juan' Garcia Ca,ro. . 
Manuel Sánchez Mora .. 

r 

'JOSé, Fraile de la Pefia. 
,Eulogio Caliadas Seijas . 
JO~ Herrera Marin. \ 
1.1ariano. Carrasco Cegarra.. 
Enrique Perucho Garrido; 

, Angel Serna Rojas. ' 
Juan Antonell Más. 
losé Maria Monteserin. 
Anastasio Garcda Gutiérrez. 
José Goldaraz Navarro. 

" lfanue.J Rondón Navarro., 
.Francisco Martínez Rodrigu~. 
14adrid¡ 8' de agosto 'de 1~5S. , 

B.umO€o 

----,-,-II!I( llliil., .... -------

Dirección General 
de Reclutamiento ~ PenonaJ 

ESTADO 'MAYOR' 

Vacantes dé destino 

Con ,armglo a lo' diSipuesto en la" 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
m'jro 1.\.8). s,e anuncian para se,r cu
biCI'tas, em. turno. de libre elección, 
las vacantes de' teniente coronel del 
.3efvic:o {\e' Estado r.rayo.f, O en su 
dafecto, de comandante de este misrrill 
Servi,cio, exi sten tes en las Unidad81 
que' a contitlUación se citan': i I 

Jefe de Es,tado Má,yOf de la Divi
sic;n 'núm. 21.-Una, 

Jefe de Estado Mayor de la Divi
EiÓill núm. 11.- Una. 

A 1.05 peticionarios qUf:' no_ocupe. 
vacante del Servicio de Estado Ma
yor, se les exime de,l plazo de mini
mU! pe.rmanmcia. . 

L1,. iil"ta n e,: as d e los sOlkita'ntes,' 
acomp'aí1ada~ de la copia dela Hoja d. 
Servicios y'de la Ficha-resumen, y cur
sa{],o.'5 ,p{\-, cür:d\.wlD reglamentario a . 
¡r"lj;e Minister 'o (Dirección GenETal de 
Reclutamientü y persooal) , deberá. "( 
tener' entra,.da ~n el mismo denttro 
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. , \J 
d.~l plaz.o de quinc'e d'.as, cont'ados 
a. partir de '-la fecha de puhEcación 

E. M. del Ejército de. España en el cursadas por conducto reglament,al'i'o'; 
Norte de Africa.-Una. a es,te Ministerio (D:recc;Ón· General 

. E.' M. de la Comandancia General de Reclutamiento y persunal). deb~ ,de la presente Orden, siendo obliga· 
torio: para los resid,entes en Africa, 
Baleares y canaria.s anticpar las pe
iicionEs pm telégrafo. 

de Geuta.':"-Una. '. ' rán tener entrada en el mismo den-

Madrid. 11 de ag'osto de 1958. 

BARRO~O 

E. },J- de la División núm. 41.-Un:,a. ira del plazo de quinc~ d'as canta,. 
~. M. de la División núm· 4~.-Una. dos 'a partir de la' fecha:de publi¡;:a· 
E. M. de la División núm. 62.-Una. ción' de la pr~sente 'Orden, simdQ¡ 
E. M. de lá DiviSión núm. 71.-Una.obligato,rio para, lds residentes en 
E. M. de la División núm. 7t2.-Una. Africa, Baleares' y (,anarias ·antici-
A los peticionarías que no ocupen par las' pet;.cionespor telégrafo. 

vacante del Servicie de Estado Ma· Madrid. 11 de ago,sto 'de 1958. 
yor se res 'exime del plazo de míni
ma pennanEncia. . 

, , 
Con ar.i-eglo a lo dispuestó en la. 

Orden de 1 ú~ julio de 1'J5~ (D. O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
biertas en' turúo de ,proVisión nor· 
mal las vacantes de comandante de,l 
Servicio de Estado l\1a \'Or o en su 
defecto, de capitán de e~ú~' mismo 
Servicio, existen te:>. en las Unidades 

· que a coÑ'tinuación se citan: 
. E. M. del Cuerpo de Ejército de 

.... ndalucía.-Una. \ , 
E. l\1. del Cuerpo. de EjÚcito de 

Urgel.-Dos .. 
E. M. del Éjército de Espafla en el 

Norte de Afrlca.-Una. 
iE.'~1. de la División núm. 11.-Una. 

',E. M. de la :División núm. 22.-D03. 
E. M. de la bivisión núm. 32.-Una. 
E. M. de la División núm .• 61.-Una. 
E. M. de la Jefatura de Tropas y 

Gobierno Militar de Gran Canaria.-
pna. , 

A. los peticionarios que no ocupen 
vacante del Servicio de Estado' Ma
yor se les exime deL plazo de míni
ma permanencia. I 

Las papeletas de los solicitante~, 
cursadas por conducto reglamenta.. 
rio a este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamien~o y pers'onal), 
t"eberán ·tener entrada 'en el mismo 

· dentro del plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha He publi
eación 'de la presenthorden, siendo 
OIbligato.rio para los resí:ientes en 
Africa, Baleares y Canarias anticí· 
par '.las peticiones. por telégrafo. . 

Madrid, 11 de agosto de 1958. 

BARROSO 

<;Dn arreglo a 10 dispuesto i!n la 
Órden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
lOe ro 148), se anuncian ,para ser cu-

t biertas en turno de provisión- nor. 
mal las vacantes. de capitán del ser
vicio de Estado Mayor, o, en su de· 
rectD, de comandante de este mismo 

Las papeletas' de los solicitantes, 
l:ursadas por conducto reglamenta· 
rio a este l\linisterio (Dirección ,Ge.
neral de ~eclutamieI\to y personall, 
deberán tener entrada en €l mismo 
dentro del plazo de·.qliince días, con
tados' a partir de la fecha p'e pub:i
cación de la presente Orden, sienJo 
üpligatorio para los residentes en 
Afri~a: Baleares y 'Canarias antici· 
par las peticiones ,por telégrafo .. 

Madrid. 11 de 'agosto de.,)958 .. 

BARROSO 

Concursos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden, de 1 de julio, de 195.2 (.o, O. nú.. 
'me·ro 14S), &El anun-cia para ser cu
biertapor qoncurso una vacante de 
comandante del Se'rvicio dei Estado 
Mayor, cualquiÉ,r Arma. para jefe de 
Negociado, exi~tenle en el Estado Ma
yor Central del Ejército. 

A los petic:onaríüs que. no ocupen 
vacante del Servicio de Estado Mayor 
se les -exíme d,el plazo de mínima 
permanencia. 

Las instancias de los s'olicitantes. 
acompañadas de la copia dé la Hoja 
de Servicios y de la Ficha~resumen 
y ,cursa,das por conducto reglamenta
rio a este Ministerio (Dirección Ge
neral de /R,eclutam:f¡IJ-!O y Persünal), 
d,eberán' t,ener entrada en el mismo 
dentro del plazo de quince días co-n
tados a partír de 18:. fecha de publi· 
cacióu dé la presente Orden, siendo 
obligatorio para, los residentoo en 
Arríea, Ealeares :y Canarias antici
par las peticiones por tElégrafo,. 

Madrid, 11 d.eagosto de 1958, 

BARROSO 

Servicio, existentes .en las Unidades ... C<m arreglo a lo dispueswen la 
que a continuación se cit.n: Orden de 1 de julio de 19j2 (D. O. nú-

- . E. M. del Cuerpo de Ejército de mero 148), se anuncia en segunda 
Guadarrama.-Una· . convocatoria para ser 'cubierta pnr 

E. M. del Cuerpo 'de Ejército de concuroo uQa vacante de ,comandan~ 
· Urgel.-Una. ' te del Servicio de Estado Mayor, 

: E. M. del' Cuerpo de Ejérciw de Arma de Caballerí-a, para je~e de Ne~ 
Castil1a.-Una. .' ·¡;ociado, exist€nte en el Estado Ma-

E. M. de la Capitanía Gen e:r al de yor Central del Ejército. ' 
. Baleares.-Una. 'Las Instancias de los so-licitantes, 

tE, M. de la Capitanía General da acompal1adas de la co-pia de la HOja 
,cah~rias.-Una. / de' Servicioe y de la Ficha-resumen. 

BARROSO 

Con ~rreglo a lo' dispuesto en la 
Orden del dé ju.Iio d'e 1952 (D. O. nú
mero 1-1,8): s,e anuncia en segunda con
vocatoria para se'!' cubierta por con· 
curso una vacante de 'comandante del 
SErvicio de Estado Mayor, Arma de 
Caballería, para jefe de ~egociado, 
eXiste.11te en e.l Est,ado Mayor cer>~,,) 
del Ejército. " • . .::. 

Las instancias de los solicitante:. 
acompaIiadüs de la copía de la HO~.ü 
dE) Servicios y de la- ficha·resumen 
y cursadas por conducto reglamenta
r;o a este Ministeriü (Dirección Ge:
neral 'de Reclu,tamierito v Personal). 

I deberán tener entrada en el mismo 
dentro del plazo ,de quince días con
tados a parti.r deda fecha de publica
ción de la presente Orden, siendo 
obligatorio para, los rEsidentes -en 
.'\frica, BalE~ares ytanaríasanticipar 
jas peticiones por telégrafo. I 

, Madrid, 11 de ,agosto de 1958. 

BARROSO 

CABA'LLERIIA 

Bajas 

Según pomunica el Capitán Génf> 
. ral de la: 6. a Región M'l;tar ha f!!-~ .. , ,.' 
ci-do el.día 31 de julio de 19'i8 'en "
plaza de Burgos El comandante (Í~' 

. Caballería (E. Col do,n' RufinoRodri' 
guez' Gento, de la Subsecretrurio. ,de 
este Ministe,rio. ," 

:Madrid. 9 de agosto de 195'3. . 

BARROSO 

Situación de reserva 

. Ilmpleos hODoríficoa 

. I 
Por hallarse ,comprendidos en el 

párrafo segundo del arlícuio 2.0 de la 
Ley d.e 17 de julio de 1953 (D. O.n11-
mero 161). se .concede ca!} carácW 
honorífico 'el empleo de. comandante 
con la antigüeda'd que a -cada unO se 
le señala a los capitanes de CaMIte' 
ría (E. A.) que a conti.nlJación se t& 
lacionan; los que .cont:nÚ'an ,en )1 
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. misma' situación y Región y plaza 
. que se citan: 

Capitán de Caballería (E. A.) don 
José Marcos Gall, con' antigüedad de 
3 d<,enero de !!}~8, e%l la 8." Región 
Militar ([;a CorUlia): 

Otro, D. Andrés Tassara y Fernán
dezI3arrón, con antigüedad ,de 2~ 
de febrero de l!}jS,' en la {a Región 
Militar, plaza de Sevilla . .' ' 

Otro, . D. Jasé Ihátiez Duqüe, con 
antigedad, de ~:l d,E'- julio de 1%3. en 

_·la. 9.", Región Militar (Almería). 
. Madri~, 9 de ai,'<lsto de 1958. 

- BARROSO 

1'l de agosto de, 1958 

\ 

Personal), dr<ntro 'del plazo 'de quin
ce -días contados a partir de la publi
cación de la present.e Orden, siendo 
obligator!o para los res!dentes ell 
AfriclÍ, Éaleares y Canarias anttcipar 
su· petición por te-légrafo. 

U\ladrld, 6 de agosto de 1958. ...; ~ 

BARROSO 

Sueldc,s y consideraciones 

Ascénsos . 

, - Poi hallarse comprend.idO'S t'n el 
apartado c) del artículo 17 de la Léy 
de 15, de julio de laj2 (D. O. r úme
ro 162), aclarada por Orden de 29 de 
mayo\de ilU.tl (IJ). O. núm. 122), se_as
ciende al empleo de hrigada de ca m- ," 
plemento de Artillería, con la anti
güedad que para cada uno se ~elial& 
a los sargeJltos de la misma E~cala 
perteneciete~ a la A}:r.upación Tem
poral l\nitar' para Serviros Civiles 
que a continuac:ón se relacionan : 

Con_ arrtgl0 a lo dispuesto en el 
artIculo 1.0 'de la Orden de 3 dé ené'- '(Jan antigüedad de 17 de enero de 1958 

, , 
EspeCialis..tas . picadores 

, ro de :953 (D. O. n úm.-:-30) , se CQ.n
cede ei sueldo 'de teni'entey la co.n
sideración de oficial a partir de 1· de 
enero del alio en curso, al person rll 
di,1 Cuerpo Au,-:i1;ar Subaltefllo del 

Sargento de complemento de P.l'ti-
ller,a D. Franci,co nicote ,Ric'ote. 

Otro, D. José babIas Boza. 
Otro, D. Alldrés Bando Hedondo. 
'Otro,' D. ;José 'Aisa Lanzarote. 
Otro, D. Manuel Glltiérrez Terán 
Madrid. 11 de· agosto de , 19j8. 

l'l'órroga de edad 

/;_A:on arreglo a lo que de determina 
:0'artícu;0 11 del !)ecreto -de 5 de 

mayo de' 19H (D. Q. núm. 107), se 
concooe prórróga de edad paia:,el re
Uro hasta los ci'ncuenta' y ocho {ltios 
al. alférez especialista p:cado-r. don 
Olegario Rubio Llípez, del Regimien
to de Infanteria Bele"hite núm. 57~ 

• Madrid. 11 de agosto de, m5S. 
\. 

BARROSO 

ARTIL'bERIA ¡'{ 
Retiros 

P~sa a la situación de retirado a 
voluntad prop'ia el capitán de Arti
ilería de la Esca:a c0n:lplementaria 
dOlÍ RÍcardo Ovle.jo García, de l'a Zo
nade RecltJt.amiellto y ;'.1ovilizac;ón 
númEro 2~, hac.:élldo,;ele 'porel Con
sejo Supremo de Justicia Militar e! 
SeI1alarúiento del haber pasivo que 

(' '\ coÍ"respotl{la, previa la. pr-opuesta 
.~~larne"taria. . 

Madríd, 11 de agosto de l!}j~.; 

, I BARROSO 

Vacantes de destJno 

Con' arreglo a lo dispuesto en la 
Orden dé 1 de julio de 1!J5Z (D. O. nú
~ero ~48), se anunc:an para ser cu
bIertas en turno de I:bre elección tres 
vacan1es de capitán de Ar·tillefia (Es
cala activa), Primer Grupo,! eX'Rten· 
tes en la Unidad delnstruc'ción de 
la'E,cllEla'de Aplicación y Tiro de 
Artillería. 
~Las 'instancias de }O.5"sOlicitantes, 
acompalladas de cópia de la Hoja de 

\ Serv:ciO¡ y Fkh'a-re~lImen, cursadas 
POr COIIo.llCt,O reglamentario, deheráll 
tener entj'ada en este ~I!nistprio (Di
rección General de, Reclutami-ellto y 

'Ejérc,ito, que a COiltinuacióll se re-
lacioha. ,~ .-

~laest,ro'g1Jarnicionero O: Cristóbal 
l\Ié,i::da Pedrola, de la AgrupaciÓn de 
Tra!}sml,sones nMn. 4 .. 

Otro, D. Alltonio Jlménez Ordólipz, 
d,el Depósito -de Recr:u y Doma de 
"Ecija. .. • . • ' 

Otro, D. Manuel Pérez ,Flores, del 
i:'Jegimiento de Art:llería núm. 5, 
. IMa,drid, 11 de ago.:ito de 1aj8. 

BARROSO 

Destinos 

BARROSO 

INGENIEROS 

Retiros· 

Pas'a a la situación de retirado r.or. 
habe.f cumplido la edad ,reglamenta
ria el día 9 de .agosto del!Jj8 el tO
mapdallte de, Ingelleros (E. C.j don 
Ma"nue1 Lúpez C;orreá, de la, Caj:l 

!'-de Heduta lIúm. 27, deb,iendo !Jl~er-
Con, arreglo a lo di"pnesto en la s,ele por el COII~e;o Supremo Jé .1 us

Or-dEnde.1 de julio de H)j~ ¡D. O. nú- ticia Milit.ar el selialamiento dé ha
rnero :'03), y'como resultado del con- ber p:"sivo· que le correspolJda; previa 
curso ,anunciado por O,rden. de 26 de propuesta 'reg:amLlltaria. , I 
julio último (D. O.' núm. "145\·, para Madrid, 11 deago:ito de 1a5S. 
cubrir una v.1cante de suboficial de 
cualquier Arma, Secretario de c'ausas, 
existellte e'n el' Juzgado ~Iilitar Per
rnane"t~ de la 7,' Htgión MiLtar, se 
destila con carúcter volllntarioal 
brigada de Artillerla D. i\ico\ús Gu
t:érre~ GOllzulez, del 'FI.egirniellto xl> 
.-\rtillería núm. 74.' . 

IMa.ctrld, 11 de agosto de 1aj8. 
I ' 

BARROSO 

. , Escala de complemento '. 

Bajas 

_ Según comunica el Capitán 'G"neral 
de la 1." Región Militar ha tallecj· 
do el día 22 de julio pasado en la 
rlaza de Madrid (Caraban-chel), el, ca
pitán de complemento de Art¡ller;a d" 
la Agrllpadón Temporal Militar pard 
Servicios Ci'/iles O, Victnriano Ramos 
Rollán. el que ~e,hallaha destinarlo ell 
el Servic:o de Talleres de ,la REXFE" 

'en Villa verde .Bajo. . 
Madrid,.11 de agosto de 1938. " 

BAnROSO 

.. 

J 

Matrimonios 

:con arreglo a lo dIspuesto 'en la
Ley de lJde novIemhre de la57 
(D. O. núm. 257), se cOIÍ-cede licen
cia' para conlr¡¡er mat.rimonio 'con 
dolia Maria Teresa Garc:a -'Ganges 
Diez, al tenie,lIte ,de Ingen!eros 
(E. A.) don Pedro de la Pue!Jte Si

,cre, ,de la EsclIe:a dE' ,Aplicadóll de 
Ingenieros y Transmisiones del Ejér-
cito, '-, 

Madrid; 11 de agosto de 1a5S. 

BARROSO 

Destinos 

, Qúedan" ant;I~dOS lo~ destinos ad
jndicados por Orden de {; de agósfo 
de l!JjS (D. O. núm, 17R); a los bri-' 
gad¡¡.s de Inge'n:eros D. Franci~co ~1e.
dihl\ Mir,anda. en situación de dispo-

" 



13 de agosto de 1958 

nible en la: V RegiÓn¡..filitar. plaza I concede licenci!} para contrae,r ma
da Hayo de Manzanare~ (Madrid),' y trimonio .con doña Ma,ría Ulurdes 
<don Arturp Nebot· Soldán, en ígual SemelasArroyo,' al capitán interven
situación 'en la 2~a Región Militar, tor D.Hermenegildo Montero,Fernán-
plaza de Sevilla. dez, con destino en la JefAtura de ln-
, lLadrid, , 11 de agosto de 1958.' terveución de la L" íRoegió:nMiUtar. 

BARROSO 

,~ 
, l 

,Go'U arreglp o.lI. lo dispuesto en la 
Orden de 1 9.e jul:ode 1932 (D. O.' nú
mero 148), y para cuhrir parcial
IlHmte las v¡icames anunciadas por 
ooncurso por Orden de 2 de junio \ 

Madrid, 11 de agosto de, 1958. 

BARROSO 

, Destinos 

de 1958 -(D. O. núm. 125),se des- Para cubrir l,a vacante de destino 
tina a la Unidad ~e 'I~strucción de de libre elección,de practicante de Sa
l.'!; Escuela ~e .~p.lJcaclón de. ln,gr- nidad que existe ,En la /{cademia de 
nleros y TransmlslO~es del EJércIto, 'Artillería anunciada por Orden de 26 
al :argento de Ingemeros, D .. Homán ,de junio próximo pasado (D, O. núme
Pena, Fernándtz, del ,Regl,m,lento. de. 'r, 1M3), pasa deStinlldo a dicho Centro 1:: Roo Permanent,e y Se,rvlclos E~pe- de Enserianza el practicante de' ptri. 
.laloas ?e Transmlsones. _ mera del Cuerp\l Auxiliar de Practi-

Madrid, 11 ,de ,agosto de 19;:>8. cantes de I Sanidad D. Felipe Herrero) 

, B.RROSO 

. .) . 
,Escala de .complemento 

Disponibles 

Por h,aber final;zado su c<lmpromi
so de permanencia ,en filas, causa 
baj!L En su respectiva Un'dad y pasa 
IL la situación de disponible ajena 
al servicio activo, el t~niente de com
plemento ,de Ingenieros D. Juan Mon-

'to.ro LópéZ, ,del Regimiento de Za,pa
dores -del Cuerpo -de Ejército IV.' 

lUa,drid, 11 de agosto de 1958. 

BARROSO 

C U E.R P O J\U IR 1 DI C O 
MIIILITAR 

p¡adilIa, dis,ponilYle en Ja '7.& Región 
Militar y agregado a la Unidad Es
pecial de ~a cuarta Zona de I. P.' S. 
(Campamento de Montelarreina, Zá
mora). Continuará en dicha Unidad 
hasta el aJa :ti del actual. 

Madrid, 9 de agosto de 1958. 

BARROSO 

TrieÍlios 

, Gon 'arreglo a lo que' determina la 
Orden de 22 de 'diciembre de 19~O 
(D. O. núm. 290), S€ conc,Eden los 
trienios acumulables que sé indican 
a los subof;clales delCu~rpo de Sa
nlda.ct Militar; que a ,continuación se 
relacionan: , 

I " 
D. Q. núm. la'! 

mero ,5, dos trienios ',por llevar ,seis 
arioS de se.rvicio desde su primera rs
vista ,pasada como s á:rg,EoJ1.tO , a per

'cibir desde 1 de septiembre de 1958; 
'Otro, D. Jri~ián de las Heras Ro

driguez, del Grllpo de ~aniMLd de 
la Comandancia General de Ceuta, un 
trienios por llevar, tres años de ser- " 
vicio desde 'su primera revista pa
sada 'comoúr~ento, a percibir desde 
1 deSElPtiembre de 1958. 

.!urupaci6n Temporal Militar paTa 
'Servicios CivUes 

Brigada de ,complemento D. lEuge
nio Carrera IRodríguEz, en situación 
de reemplazo voluntario en Madrid, 
siete trienios'por llevar ve;ntiún años 
doe servic)o des.de su primera' r,evista 
pasada cuma sargento, 'a percibir des. 
de 1 de junio de 1958.,' ,<7'\ 

OtRa: ID. Joaquin Enciso Calvo; ,2,::1 
situación de colo'cado en Madrid, sie- i 
té trienios por llevar veintiún años' 
de servicio desde su 'primera revista 
pasada como sargento, a p~rcibiT des-, 
de 1 de agosto de 1958.' , ' 

Otro, D. José Ojeda Hernández,en 
situación de reemplazp voluntrurio en 
Tamaraceite, Las Palmas de Gran 
Canaria, siete trienios' por llevar 
veintiún, arios de servico desde su 
primera revista pasada como 'sar
gent0' a percib;r 'desd~l de ago,sto' 
de 1%8." 
. Sargento 4e compieÍnento D.' Juan 

Figueró-a Bolarios, Ni ,situación 'de 
colocado en Las Palmas de Gran 'Ca
naria,' seis trienios pa<r llevar die
ciocho arios de servicio desde supri
merarevist'a pasada como sargento, 

'a per<;lbiL' desde'lde agosto' de 19j8. 
Madrid, ,9 de agosto de. 1958. .. 

B!RROS~' I 

Vacantes de destino ~1\j 
Disponibles 

. Brigada, D. Torinlo Alva,rez Mar
qués, de la Agrupación de Sanidad 
Militar, ,núm. 7, 'siete trienios por lle
var veintiún 'arios de serv;cio uesde, 
su~ primera revista pasada como sar
gento, a percibir desde 1 de ago'sto 
de .1958. ' . La Orden de vaca;ntes de destino de 

·Cesa en la situación de supernume
rario, en la que se encontraba pOI' 
Orden de 29 ;;le 'septiembre de 19,13 
(D. O. núm. 221), pasando a ¡la de 
4lisponib1e ·en la 8.a RegiÓn Militar 
'(plaza de Villagarcía de Arosa), e,l 
coronel auditor (E. A.) D. Joaquín 
de Otero· y Goyanes. 

Madrid, 11 de ágosto de 19:18. 

" 

, , 

BAnROSO 
\ 

, I 
INTHRVENCION , " 

Matrimonif)s 

Con arreglo a la Ley de 13 dé no
,'flembre de 1957 (D. O. núm, 2:ri7), se 

Otro, D. Ramiro Durán Mejías, del provisión normal de subo~iciales de 
Grupo, de Sanidad de la' Coman- Sanidad Militar de 29 de .ju¡¡') próxi
da,ncia General de Ceu,ta, ,siete trie, mo pasa'do, (D. O. núm. '172),. se enten
l1ios pQ¡r llevar veintiún años de ser- 'derá aclararla eh el sentido' de que 

,vido desde su primera rev;sta pa- una de las vacantes de sargento de, 
sada como s-arg,ento,a percibir desde la Agrupación ,dé Sanidad Militar nú-
1 de septiembre de 1959. mero :2 corresponde al Grupo de sa-
Sar~nto D. Nicolás Macías, Jimé- nidadde la División núm. 22, en Al

nez, del mismo, Grupo. siete ·trienios geciras. , 
por llevar veintiún alias de servicio Madrid, 9 de a.gasto ',de 1953. 
desd,€- su ,primera revista pasada co
mo sargento, apercibir '.desde 1 de 
septiembre de 1958: ' 

Otro, D. Andrés Romerales Eer· 
rrlejo, del mismo Grupo, siete trienios 
por llevar veintiúnaiios de servicio 
desde su ,primera revista p<lsada co
mo sar'gento, ,a percibir' desde' 1 de 
septiembre de 1958. , " 

Otro, D. Pedro Díez Sáez, de la 
Agrupac~ón ,de Sanidad Militar IIlÚ-

BARROSO 

Bajas," 

Según compnica a este MinisteriO 
la ,autoridad militar correspondente, 
el dua 25 de 'julio próximo pasad? .la
lleció !ln MactrJd.la auxiliar de o!lClU' 
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de la segunda Sección; sexta 'sUibsec-lar brigada' espe~i~lista J}aradlsta. don 
clón, Grupo B del C. A. S. E., dDüa Ariadho Martinez Trancón; del ~cta
Teresa Serra Serra, que tinia su de~ va Depósito de SementalEs. 

' tino en 'el Instituto, de H\giene .Mi- ' Madrid, 11 de :agGsto de 1958. 

Otro, D. 'Mariano Garc!¡¡. J4ataz, ¡fe 
la Fábrica de Pólvora de Murcia. 
, Otro, D. CarIQsAr.ro.yo· Arroyo, jJ,J 
la Escuela Politécnica del 'Ejéralto. 

litar. , ' Otro: D. Anto.nio Roldán ruos, dI! I 
la Maestranza y parque de A,rtillerla , 
de 8e\'lIIa. · , I .! 

Madrid, 9 , de a.gostj) d,e 1958. 

BA~lROSO 

EscaÍadé , compJenÍento 

cese. 

, Cesa a vQluntadprQpill.~n su destinQ 
por fin de juliQ próximo-pasado, el te
niente médico de complemento don 
Joaquln castro CerraJbQ~ de la , Agru· 
paclÓ'n dil Sa,.nídad Militar núm. 2, 
quedándo eIl- la situación , de dispo
nibfe 'aj,ma (11 , servicio activo que 
determina. el párrafo último, ar¡lcu· 

/) lo 16, de la Orden de 27 de marzo 
d.e 19;}4 (D . O. núm. 12), en la 2.- Re-
gión 'Mili-tar, ,-con res;dencia. en Se· 
viUa. , 1 

Madrid, 9 de ¡lgOsto de 1958 .. 

BARROSO 

VETEIUNAUIIA, MiLlTA.ll 

Vacantes de ,mando 

, :.Vaoartte el tn?-nd~de la tercera Uni. 
. dad. de Tropas (le , Veterinaria, se 
anuncia para ser cubierta en ' turno 

, de tbr,e eiección entre IQS tenientes 
roroneles v€terinarios de la Escala 

: ac<iva -del Cuerpo de Veterinaria Mi· 
. litar. .. - ' . . 

,Las instan cias de· los sOli citahtes, 
debidamente documentadas c<>n copia 
de la Hoja de ,servicios y Ficha
resumen y -cursadas' por conducto re
gIa.q¡eHtario a este . Min~sterio \Direc-

.' [, ' ción General de Reclutamiento y Per, 
l' ¡¡{lO al) , deberán tenere'nt'rada en · el 

, ~ismo dentro del plazo :de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
PUblicación de esta Orden, . siendo 

. obligatorio, anticipar-sus peticiónes 
po:¡ telégrafo .. 

Madrid;'1.1 de agostad-e 1958. 

BARROSO 

CUErRPO DE SUnOFI'CIA'LES 
' ESPECIALISTAS DHL EJER· 

' CITO DE TliERRA 

Prórroga dé edad ' , 

Con !arreglo a lo 'qllle determina el 
, articulo único del Decreto de 3 de 

JUlio. <le 1N5 (D. O. núm. 157l. !\e 
concede prórroga de édad para el 'l'e· 
Uro hasta IO,s cincuenta ~ seis añOS, 

B.rnROSO 

Ingresos 

Otro, D. JulIo zapata López, de lfI ¡ 
Maestranza y Parque de Artllferiá ¡ 
de Melilla. , , 1 

Otro" D. José ROOrfgue:.l Agunar. ¡ 
d,e la Maestranza y parque de Ar)l. f 

Como continuación a la Orden de ' lIerla de Tetuán~Ceut.a. - . ' I 
30 de .julio de 19j8 (D. O núm. ,112), Otro, D. AntonioCat1a Malina, di! ! 
se ingresa. en . el CUfl'pD de Subo.Ji· La Fábrica d·e Pólvora de .. Granada. ~ 
ciales.: E51peeialistas del . Ejército dE'> Otro, .D. , Rafael Garcla L6pez, dD I 
Tierra al persQnal, que a , co.ntinua· la Maestranza y Parque de , ArJIll~ I 

ción , se relaciona: ' . : ria dé Burgos: , " i 
, I 

SECCIO~ PRIMERA 
O'rQ, D. Luis ' Vid,endo. COlltln, de ¡ 

la Maestranza;y ' Parque ,Iie ,Arllile- I: 
rla de , Bmgos. ,,' f,' 

' Grupo ' y EspecicLltdad de ' químicos Otro., D. Bonifacio. Alegre Villa!, r: 
arti('icieros ' polvoristas d el Regimiento de Artilleria núm. 1- 1 

Especialista;; de segunda / 
, ' Otro, D. José Fijo , Ocaila, de lJ. :' 
Ma'estranzu ' "1 ' Parque de Artillár~ ~ 
qe Sevilla. . ' " " . _ '~ ,' . !_. 

Gratificación ide espec.ialida'a tlel Sargento especialista, D. Luis Sá:R- f 
sueldo de brigada c.hez Par'asools, :dsJ. Parque de Arli- ¡'. 

¡feria de Valladolid: '~, 
, Brigada especialistaÍ>. Fran{:isco Otro,',D. 'Francisco Romero .GangJl, r· 
Diáz Linares; del Parque de Artille- de la Fábrica Nacional de , Toledo . . .t 
r ía d e La' Cermia. . ' . Otro,D. José Rodríljuez SOila, del 1: 
" Otro, ·D. Francisco Barriga RonllaI; Parque d'e ' Artillería de Granada. ¡: 
del Parque ' de Artillería , de ·Grana.da. Otro, D , .Rafael Jiménez Barbero, k 

Otro, D . . Manael Lilián Vico, de In de . ia ',Pirotecnia Militar de SevI'na.. l:, 
Maestranza y Parque.' de ArtiiIería Otro, D. Francisco Gallego River~ li. 
de Madrid. , , del parque de A~tillerí a de' Zaragoza.. ' 

Otro, D: Rafael · Malina Pache, d'e Otro, D. JUllU ' Delgado 'Gonzále~ ,: 
la Fábrica de p ó!vora de Murcia. . Ide la Fábrica 'de Artiller ía de Sevilla. ¡ 

Otro , D. JI?*>ÚS del Baiio Hodrlguez, O,tro,~ .. Domingo P~rez Gutiérrez, !:. 
del Par'lue de .-\rtillerfa de , ValencH¡,. del -Regimiento de ArtIllería núm. Z. t 
. Otro, D. Joaquín Gómez M0I1ino, Otro, D. ' Manuel Bonilla )'lorent\., l'::' 
de la Fábrica de Pólvor,as de MU:l-cia. ide la Fábrica de Artlllería de' Sevilla. ,, " 

'Otro , D CándidO Borrego Jimé nez, Otro, D. Antonio Suár,ez ; Morll.lell, r" 
de . la P irotecnia Militar de Sevilla. ·de la Fábrica de Pólvora . de Gr ... [ . 

Otro; .o. DQmingo Camacho Molina, nada. ' . í 
del Hospital ,Militar de Sevilla. Otro, D. Rata~l Pacheco Mayor, d&1 ! 

01Jro, D . . José PérezGar-cia, de la Parque de Artillería de Valla.doJ.lq. , I 
Maestranza y parque ' de Artillería ' de Otro, . D. ' Francisco Linares, L6pe~ ¡ 
,Tetuán-(.euta. ' . ' de la Dirección General ' de In.usura i 

Otro; D. Pedro CanoOrtín, de la. y , Material. ' , ¡ 
F áhri(,a de , Pólvora ' de Murcia, ' Otro, fr. Diego Muñoz López, dp) ¡ 

Otro. D . .Mhtuel 'Moreno Lombardo, Regimiento de Artlllerla núm. ' 5. ¡ 
de la Fábrica de . Pólvora · de Gra- Otro; 'ID. Manuad IBecerra ,Gallnllf>,.¡ 
nada. .... ' , de la Maestranza y Parque de Artill~ [ 
, Otro, D. 'AntOnio Ruiz' Vicente, del ría de Madrid.' " tI 

Regimiento de AIti,lIeria núm .. 7. ' , Otro, D. Juan Na.ranJo Pascual, dll l 
Otro, 0'. Pedro. Martinez Maiquez, la Escuela de AplicaCión y Tiro d. t 

del Regimiento de ·Artillería núm. 11, Artillería (Sección . Campafia) . ' , ~ 
Otro, 0 .- .-\ntanio l\lartine7-. Mat-eo, Otro, D. Jaime López Lomba.u; de . 

de la . Maestranza y Parque de Arti- la Fábrica ,Nacional de La. Mara.- L 
Hería de Barcelona. ' . 1'I05a: ' , . ;' 
, Otro,O. Manuel Romera Garc1a, Otro~ D. Manuel del Valle Sánchel, f 
de la Fábrica de P ólvora de Gran~a, de la Es-cuela de ApIicació¡¡ ,Y T'ir.O ¡ 

Otro, D. José Fernánd,ez E"piga,r eo;, de Artillería (Sección Costa). . !: 
de la Fábrica ' de Pólvora de .Gra- Otro, D. Juan Alvarez Garda, dé la ;¡ 
nada. ' " , Maestranza Y Parque de Artillería :l 

Otro, D. Manuel. de la Orden Cer: de Burgos. ¡¡ 
pa,' de la Pirotecni'a' Mili~ar ,de Se- ' Otro, D: Sabino Clancelo Burr!! ... ; 
villa, . " . ga , de disponible y en comisión en t 

Otro, D .. Di~go Torrecilla Duendla¡ la Dirección General d~ lndustr.ll\ 1 ¡ 
de la Fábrica, de. Pólvora de Mui'cia. Mate.rial. , ,, ¡ , 

Otro,D. Antonio López Ríos, de la Otr'o,/ D. Luis Arroyo Arroyo, de la [ 
~faestranza y. Parque de Artillerla Maestranza y Parque. de ArtlDena ¡ 
de ' Barcelona; de Burgos. t 
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/ Otro. D. DioniSia Mayoral Gutié- I:\faestranza y Parque de Artillería I la Fábric~ ~acion~l de L~ Maraño ... 
rrez, de la: Academia de Artilleria. oe ,Madrid. '\ sa de Santa Bn'rbara y en com¡'Slón 

Otro, D. Basilio LusilIa Ruiz, del I Otro', D., Manuel Gil Ruiz, del Re· en la Comisión de Movilización In-
Parque de Artillería de ,Zaragoza. gimiento de Artillería' mim, !lO. . dpstrial (2.& Región Miliar). 

Otro, D. Hermehegildo Santamaria, Otro, D. Cristóbal Romero Domin- 'Otro, D. Esteban Fernández Gon
Santamaría, de. la Academia Auxi- gUez, del Regimiento de Artillería zá!ez, ¡ de la Fábrica.Nacional do 
liar Militar., " "número 5. ' Oviedo. , 

Otro, D. Pablo Fernández Ferreras, Otro. D. Francisco Gómez San Pa- Otro, ·D. Juan del Pozo Candiles, de 
de la Academia General Militar. blo, de la Agrupación de Artilleria la Fábrica de Pólvora de' Murcia. 

Otro, D. Enrique Fernández Tor· número 2. , Otro, D: Pedro/ Maiquez Gómez, de 
neiro, del parqüe de A,rtillería de La Otro, D. :\fanuel Serrano' Cifrián, la Fábrica de Pólvora' de M u r..e1 a. 
Corulia. de la Maestranla y Parque 'de Ar- Otro, D. Alejandro Hernández Sán- , 

Otro, D. l\lanue1 García 'Prado, de tillería de Madri'd. chez, de la Maeqranza y Parque da' 
'la Maestranza y Par(lUe'de Artiller;a Otro; D. Feliciano López Hernán, Artiller~a de Madrid. _ I 

de Melilla. ' dez, de la Acaúemia General Militar. Otro. O. Francisco p,adilla López, 
Otro, Ú. Juan Gil Galindo, del Po- Otro, D. D:as Cabello GOflzález\ del del Parque Central de TransmisioneS'. 

,ligona de Experiencias de Costilla.. PDligono',de E~perieni:ia~ de Cara· Sf)r;.!ento especialista 'D.' Antonio 
Otro, D. Juan Garc.ía Pajarerp, de bancliei. . . Morente Pére'l; de la Fábrica de Pól-

la Maestranza y Parque de Artillería Otro, TI. Enrique Martínez Carras- vara de Granada. 
de Sevilla. ' ca, de la Academia .-\uxiliar :\1iIilar Otro, D, :vIalluel Ayer Fernández,. 

Otro,' D. Felipe' Benítez ,MOTites, de) Otro, D. Luis López Gil, de la ,E~ disl?onible y en comisión en el Re-
Regimiento ileArtilJería núrn.4. cuela Militar de Montaila. g:miento de Artillería numo 2. 

Otro. D. l\Ilguel Reyes Del!;ado, del Olro, O. Pedro GOlízález Arias, del ,Otro, D. Antonio lHaz Morán, dis-
iRel..'"imíento de Artillería núm. 4. Reg!miellLO de .-\rtilleria núm, 9-í. pOtlible y en comisión en.,. el Parque t7f!I,. 

Otro, 'D. Antonio Jiménez Húrer~, Otro. D. Andrés ¡-¡ieto Melldoza, de de Artillería 'de Valencia.' ~'-..:J 
de la .Escuela de Aplicación y TrrQ la Fábrica Nacional de Palencia. Otro, D. Filiberto Mendez ,Gómez, -
de, Artillería (Se,cción Costa). " de la Fábrica :'\aciollal de Trubia. 

Otro, D. Manuel Peila Alv~rez, del Otro, D. Pedro Romo Vivas, de la 
Hegimiento de Artillería núm. 93. Grupo y especialidad de auxiliares Escuela de Aplicación y Tiro de Ar-

Otro. D. Fernand.o l\ldntes .-\rlucea, de almacén del Ejército Jilleria (Sección Campaila). 
,del Parque de .-\rtilIeriade Zaragoz:I. Otro, D. Jasé Gonzalo Pascual, de 

, Otro, . D. JO,sé Carrasco Perea, del Especialistas de segunda la ':\Iaestrania y Parque de Artille-
Regimiento de Artillería núm. 93. / ria de Madrid ~con carácter defi-

Otro, D. Fidel Parrilla Váz'f1(ez, Gratificari6n de, especialidad ·del nitivo). . 
'del Parque de Artilleria de Valencia. sueldo de u!iyada 'Utro, D. José !,firanda San 1uan, 

Otro, D.'Manuel Fernández noh:lán. ,:Iel Pa,rque de Artiollería de Valla-
del Hegimielllo de Artilleria nÚm. (; Brigada especialista D. Jorge Díaz dol;d~ , 

Otro, D. Francisco Jilnénei Vera, \Linare~, del. Parque de Artillería de Otro, D. Amando Xúliez López, de 
de la Dirección General de Industria 'Granada. .., la Maestranza 'y Parque ,d,e ."-rtille-
yl\laterial. (Jtro, D. :\ngel'García Elizalde, de ria de Madrid . 
. Otro, O. Juan Parra Parra, del la Dlrecciún General de Iudustria y Otro. O. Serafín Fiz Manuel. de la 

Parque de Artilleria de Valencia. i~later:al. Fábrica i'Íacional de Valladolid. 
Otro, D. Ildefon50 Dornínguez Sáel,' Otro, D. Antonio Váuluez :'\aranjo, Olro, O. JOsé Sedano Hoyós. de la 

de la Academia de Artillería. de la. Fábrica de Artilleria dil Se. :(laestranza y Panlue de Artillerí'l. 
Otro, O. Hoque Balhas de las He- villa. I 'de 13urgci~. 

ras, del POligOllO de Experiencias Je Otró, D. Joaquín Lobo Morales, de Otro, 1). Manuel onteda Ruibal, del 
Ca rallan c!leJ. la Fábrica ;"\aciQllal de Palellc:a, Taller de PrecisiúTl y Celltro Electro-

Otro, D. [saías tolino Real, del Re- Otro,O. Ellrique Harnos Heguei. técnicn de .. -\r.tillería. f 

girniellto de Artiller;a núm. 3. , ra, del Parque de Artillería de La Otro. O.\~[anllel Villar Rozas, de la 
, Otro, D. Eugeuio Váz'llleZ .-\¡"'uirre. Corulla. ' 'Fábrica, ;\ac¡óllat,de Palencia. ' 
del Parque de Artillería de .Valla· 01 D N . 'C t L '. Otro. D. 'Lallreano del Pi,IIO Barre- ,1""'1/ ro, . 1 arClSo as ro. onguelra. ~, ¡ 
dolido " ' ' . de 'la F'ábri'ca i'Íacioual de' La Co. ras, de la Fabrica de Artillería de ',~ 

Otro, D. Juan Obre,,"ón D-ie,,"uez, dei . Sevilla.·, ' rUlla. • r- \ 

Parque ¡de Artilleria de La Corulla. Otro, D.. Segism lindo Garcia Fer- Madrid, 11 de agosto de .lDj8. 
Otro, D. José Feruández Santam:l· nández, de la Fabrica Nacional di! 

, ría, d.el Regimiento de Artilleria' nú· oviedo. 
, mero 3.' ' .... Otro, D.Miguel An-drea González, 

. Oro, . D. Lázaro Moya Finespamer. de la Maestraliza y Parq!je de Arti. 
de la J\1ae~lr~l,za y Parque tie Ar lIeria de Sevilla. \ 
tilli\ría de Barcelona",. Otro. D. Mallllel Cimadevilla F1J0· 

'Otro. D. ~Iallll'el Cailete Caro, del va, de la,Fábrica :\'aciOlÍal de OviedJ. 
Regimierto de Artillería núm. 92 y • Ot['O, 0: Juan Jo.,;é Martinez. Las. 
en co.misión en la Maestrall:la y Par- tleras; dJ la :\IIaestra'l1za y' Parque dé 

," 'que de Artillería de Sevilla. Artillería de Madrid. 
!' Otro, D. Evaristo Sebastián Gil, del Otro, O. EII['Íl~ue Villanueva Val-
'1 Regímiento de Artillería núm. 92. dé", de la Fabrica ¡-¡acional de Oviedo 
" Otro, D. Joaljuiu Moreuo' Mangas, Ot.ro. O, Fernando l.oelÍo (~f"os,;o. , 

del Regimiellto, de Artillería~ n Lim. !1:, de la, Pirotec:nia Militar de 'Sevilla. 
Otro, D. José"Serrallo Halcón, de Otro, D. León Rizaldos', Lúpez, de 

la Fábrica :-Jacional de La Mara!io~a la O:rección General de ludustria ,Y 
de Sanla Bárbara., . Material. 

Otro; D. Carrneld Reina Zamora. OH·O. D., Antonio Bonn{n Fuster . 
. de la Escuela de Aplicación y Tiru de la Maestranza y Parque de Arti· 
de Infanteria.· Hería de Barcelona. ' 

Otro, D.Pascasio Hévia Ron, de la Otro, D. Angel GOnzález Mora, de 
.,,-' 

i 

4 

BARROSO, 

-:--.,,-----._----
Di~ección Gener'al, 

de la Guardia Civil' 
Vacantes de mando 

" 

Próximo, a iuedar vacante el man
Jo del 36 Tercio de la Guardia Civil, 
se allUncioa para ser cuhierta en tur
no de libre elección E'lltre los coro
neles d,e dicho Cuerpo (Pritner Gru
pO), que aspiren a de,;empeilarlo. 

Lag instancias de las sciLcitantes. 
documentadas coñrorme determinan 

\ 
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las órdenes 'de 1 d.e- .julio de 1952 . Y 
·41.e 7 de.,.agosto 'de 1953 (DO. OO. nú

'meros 148 y 178, respectivamente) y 
. 'cursadas por . cond ucto,)'eglamenl.al'io· 

a; este Ministerio IDir.€!!ción lleneral 

. 13 de agosto de 1958 
.' 

. . 
de l'a Guardia Óvil) , debérán tener 
entrada. 'en el mismo dentro del pla· 
'zo de quince días, contaJos a par
tir de la f.ech.a. de' la publicac;ón,.dé 
esta. Orden, siendo" obligatorio para . r . ' 

ORDENES DE L.A. PRESIDENCIA 

Excmo. ,t>lImo. Sres:: ' Visto que den de eSta presidenciae'n el sÉmtido 
en laürden de esta Presidencia de de que tos destinos adjudicado!' a 
9 de junio últirrio, -Boletín Oficial del los referidos funcioharicis son Jos 
~stado • . núm. 148, de 21 del Ilíismo siguientes: 
mes, página 5.324, se padeció error al A D. Juan ·GÚmez Jaén, 'la Di'rec

. consignar las d.E·stionos de los Iritér· cíón t~eneral de. Plazas ' y Prov;ncias 
pretes 'Aux;l iare's Mayores de prime,ra Africanas en .Madrid (por elección). 
clase, J e:es de Negociado de primera . A D. FranGi1sco Vizcaí·n'o Gómez, 

" 'del Cuerp.o de Interpretación de Ara- 'la Jefatura del Ejército de MaI'XUéc:QS 
be y Bereber, ' D. Juan Gómez Jaén y en Ceut·a (vo·luntario ). 
don Francisco Vizcaíno Gómez;' 'Lo digo a .V. E. y a V. 1. para su 

" Queda modificada la' anterior 01'- wno·cimiento · y efecto<s . 
. /~':: I 

7 
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los r·eside.ntes en Baleares y Canarias 
anticipar· sus peticiones por telégrafo. 

M.adrid, 9 de agosto de 1958. ' 

BARnosO 

DEL GOBIER~\K) 

. Dios guarde 'a V. ·E. y a V. 1. mu-
chos ·alios.: ~ . . 

Madrid, 2 d,~ agos'to de 1S58.-P. D~, 
el Oficial .Mayo·r, R: R.-Bcmtez . M 
Lugo. · 

Excmo. e Ilmo. Sres MinIstros del 
Ejército, Director general de Pla
zas y 'Pro-vinc;as Afr ' capas y Ofi
.cial Mayor de ' esta Presidencia.· 

,(U el B. Ó. del Estado núm. H~Z.} . 

ADQIJISICIONE S- CO,NC.URSOS \ 
-~...;...~----- l. ' --------~--

ESTADO JlIAYOR ,CE~TRAL DEL '. 
. \&JERClTO " , 

SECCION . DE CONTABILIDAD 

RESIDENCiAS l>E ESTUDIANTES 

ConcurS!, . urgente 

:Dispuesto ,por~el Excmo. Sr. Minis-. 
tro ,del 'Ejército (Dirección . GeneI'al 
de Instrucción · .y · Ensef\anz,a dtl E~
tado Mayor Central del Ejército) la 
celebración de un segundo concurso 
urgente pa.ta la adquisición de los 
artículos. que al final se detallan, 

:.decla:rados des' ertos en el concurso 
',; 21 ,~tl'ado -el . día 19 de jul;o último~ 
Ó:;t l} se celeb¡;ará en la Sala de .JUll' . 

' . tas del Estado Mavor Central del 
.' Ejército (Minist.erio del 'Ejército, Ma
drid , Palació de Bue,navista), a .las 
diez boras del día . 30 de ago.sto : de 
• ¡(¡'SS , constituyéndose el .Trihunal del 
. concurso en la fo·rma reglamentaria 
y dé acue,rdo ' CO'n lo establecido en 
e~ l'1iego de-eondiciones legales que 

rriu'éstras . deberá ' efectuarse ron · ·l,a 
debida antelación, dándose por ' no 
recibid·as' las que lleguen dESpués del 
dia 29 ~e agosto de . ¡%8. Aquellas 
muestras que por su excesivo · valor 
o gran tamaño no puedan enviarse 
1) ser improce:dimte su env'O, deliera.n 
remitirse fot{)gra~ías de las mismas. 
!fspecificándose ·en su '· dors() .todas 
las características que puedan ayu
'dar en la apreciación de su calidad 
a dicho Tribunal. . 

Los ,plieg09 de. cOllldic;pnes que han 
de regir en este concurso estará!l ex· 
puestos desde esta fecha en el Es
tado ' Mayor Csntnl del E;ército (Con
se.rjería., 3." planta), todo·s los días 
y horas Iaborabl.es.. . . 

El toncursá .se c·elel.)rará con arre
glo a · los preceptos del R-eglamento 
provisionllll ' de . . 'Contratació.n Admi
nistrativa de 10 ·de .enero de 1931 y 
d íspo·sicion escompJ.emen taria~. 

El importe de . es-ta publicación 'se
rá a pronateo_ entre . los adjudica-
tarios. . 

rIge el mismo y cuyo acto será púo . Relación de arttculªs. a adquirir 'en 
blico respecto a 1¡¡. ·entrega y laper- este concurso' para las Residencias 
~ura de . pliegos. . de Estudiant~ .Generallsimo Franco> 

Para tom,a-r parte en este segundo y «San . Ilermenegildo», de' Madrid 
C?ncurso séTá cond;ción precisa e.n- y Sevilla, respectivamente, 
VIal' ;a,l Estado ,MavorCentral del 
Ejército (Sección de- ;Contabilidad) las 410 mantas de lana. 

. mue·stra-s ,precisas " que regulan esta 4«1 sábana-s de arriba.· 
. cO~p.ra. Dichos envíes, p,reqs'amerlte 440 sábanas de abajo. 
diflgldoS al ' Excmo. Sr. Teniente Ge- S80 fundas de almohadas. ' 
ner.al Jeft> del .Estado. Mavor Ce-ntral '20:'. alfambras pie ' eama. 
del Ejército, se harán . e"n . paquefes' 2!5 Hímpar.as !>oDremesa. 
o SObr,es cerrados sin membrete ni ' ;440 colchas tIe vfchy. . 
indicación de procede·ncia, y sujeto 2();¡ crucifijos. ' . . 
a cada muestra ' lIev'ará un ca.rtón 00 manteles crepé algodón. 
eo.n un lema, el cual oonstari en el 840 servilletas de fe. 
pliego , ~e ofert.as. lE! envio de estae 600 toallas fe-Ipa. / 

. , 
,. 

250 vasos cristal., 
. 25:) lavafrutas. 
250 cubiertos de alpaca. 
25{)cubiertos d¡e . alpaca.~ostre . S 

café. 
250 cubiertos de alpaoo para. pes-

. cado. 
. ·SO cazos. sop·a. 

80 -paIas para huevos. 
500 plat.os hondos. 

l.000 pl'atos llanos. 
500 ¡platos postre. 
50 fuentes de 35 cm . . 
50 fu·ent.es de 38 cm. 
50 ~uentes" d.e 42 .cm. 
50 fusntes de ~5 cm: 

· ~o soperas grande!, 
25{) copas agua. 
250 c()pas vino. 
2~ú copas licor. . 
225,visillos. · : ' 

2 sillones peluquer1a. 
2 lunas peluquería . 
2 juegos murales .. . 
~ estantes peluquerla. 
4 mesitas · de peluquería. · 
4. perchas. . , 

- 2 oalentadores peluquería. . 
Varios de . peluquería que !e·. se

ña1arán .en el pliego de i!Ofi
diciones. 

No- podrá licitarse para una sola. 
da las 'adjudlcaciones 'divididas sino 
que' será por lotes completos de cada. 
artículo, y loas adjud;caciones de . la. 
compre que ahora se detalla serán 
concedidas ·a las proposiciones acep
tadas provisionaÍmente por ·el . Tri
b'unal del concurso, .considerándose. 
con 'el mismo carácter, Interin no 
se eleven . a definitivas las d.el refe
rido Con.curso, y si p'OI' cualquier 

. causa de las que !e previenen e-n 

.. 

, 
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r'OS pUegos o por dispooici6n de la favor 'del contratista o su represen· 3.0 Que al pliego se une el res-
A.utoridad, se modificasen las licita- tante legal {!on poder bastante. guardo o ca,rta de'pagQ que impOI'ta 
clones ea principio elegidas llor el El plazo de entrega máximo, será' ... : ........... ,(en letra) ............... pe~eta!! 
:t'ribunal, l.8. recti!i{!ación Q ·rectifi· eHW de septie~re de 1958. (según la cuantfa de la oferta), que 
qaciOll&S en la. persona {) personas justi,fica el' dEPÓSitO hecho con arre-
.adjudicatarias del concurso, causa· 'Modelo Cte proposición ¡mra la compra glo ,al pliego de condiciones regales. 
rán el' mismo electo por lo que <11. (Una por cad.a ad.quisición) 4.- Que el. lema correspondiente a 
bite se refiere, la muestra enviada 'o fot{)gr~fía e! 

La. 'fAjUl<ll., los visillos y CUbiertos. !Don ............ : ... (nombre y apellidOS) ................. . 
I(jIUltauyoo un solo lote cada' artr. .. .............. domiciliad~ en ............... 5.0 ' Plazos. en que se compromete .. 
..wo, deMendo ser de o8xacta: calidad calle de .................. núm. ...: ... con a ef€-ctuar la entrega de lo ofrecido 
7 dibuJ·o. I Documento; Nacional de Identidad y cuantas observac;ones CQnsidera 

Lo t f' 1 r .: ............. (reséIiese este documento). convenientes hacer para la mejor 
1a.ii ~:r~~t~~~6 p~~~:n e~st~ ~o~= e~ ~om~re l(pror~) ... : ......... () c~m? comprensión y claridad' de lo ,que 
prl!.. y por lo que a un mismo artí. ;~~se~t~:o, .ega e, ¡.............. al!e ofrece. / - . j . 

04ulo S('J re:i:ere. nopodorán exceder. inls'eor'toQueen 8
e
s
l
tá

D
' ¡eARnt¡eOradOoF¡CdIeAlL aDnELunl\'c}I~ F,echa. firma y rúbrica del licitador 

~ ningún caso. a los qua figuran 1 ~ 0 personal que legalmente le repre·· 
-{l'l la. licitación presentada para ío· NISTERIO DEL EJEllCITO y de los pliegos sente. 
mar parte en ,el concurso. 'de condiciones que han de regir en La ,o~erta se- extenderá en papel 

La.s uractenstica:s técnicas que 'de- el -con-curso para la adquisición de timbrado de la clase 16.&. con arreglO 
ben reunir los, articulos y demás ....... , ........... y en su virtud. SE' com· 'al Apéndice 1.0 del lReglamento dI 
o<;láuiulas' contenidas en el pliego de . promete y obI:ga oon sujeción lj. las A,plicadón de Ia Ley del Timbre. , 
«!ndic:on~ que regula 081 referido cláusmlas de lOS citados pliegos. aprobado por Decreto de 22 de j.uni~ ..... 
.oneurso. seo aplicarán íntegramente 2.° Que ofrece ......... (en número de 1956. o bien en papel común re.·~ 
8. esta adquisición, y íos legales. en, y letra) ................. de las c'arácterís- . integ,rado ,co'n timbre móvil de seis, 
tpdo aquello. que no afecte o se re: tlcas técnkas libradas 00 el pliEgO pesetas (6). 
lacio.&' con el pago de 'las ad,júdi- de condiciones. al pre:cio de .:.......... Madrid. 11 de agosto de 1958. 

'~cionei concedidas. que será. por (en número y letra) ............ , pesetas 
m,ecUo d('J libramientos expedido-s a. c~da ............ / ' . Núm. 2.512 P. 1-'-1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR LA, 
REMESA PAIRA SU PAGO A 'ES''(A' ADl\lINISlRACWN 

~----------~----------~----~------~--------------------c-----------~-J( 
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':''.11 HU 11111 1111111111 11 111 n 11111.111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 i 111 n 111111111111111111 ¡ IIIIIIIIIIIIIIIJ~ 
. .... " "' -
§ ESTATUTOS DEL MONTEPIO DE PREVISION' SOCIAL y IREG'LAMENTACIION § 
E .' DE T:RABAJO DEL PERSONAL' CIVIL, ~ NO FUNCIONARIO, DEPENDIENTE :: 
5 DE LOS ESTABLECIMIENTOS MIILITARES" ,S - .. = - -
§,.. Se ~mcuentra a. la. venta, en, la Admini~ tración de este DIARIO OFICIAL, al precio de 5 
'5 2,70 pesetas ejemplar, niásga"stos de franqueo. folleto en tamaño octavo, que consta deS 
:: 112 páginas, conteniendo los «Estatutos del Montepío de Previsión SocialD, con las modi-, :: 

.
§= ficaciones habidas hasta la fecha, -y la nueva «Reglamentación de 'Trabajo del Personal -_~_~:',.!,' 

Civil~no fUncionario, dependiente de los Establecimientos militaresD.· . - -- -:: ,r E' = ' , LA DIRECCION = =, :: " 
;:.IIIIIIIIIUtft II.U~J 11111111111111111 i 1111II i! IIIIIIIIIIIIIIII! 11111111; 11111111111111111111' 11' 11111111111111 i 11111111' 111111111111111'" IIIIII! 11' I1I1111 ~ : 

• , ' j I 

i~·~--:--4~·~~"';~"~·:·,,"·:-:"~,·~';·'¡·'¡''-::·+:··:· ..... ¡.·:~·.¡ ... ~·:-h .... ¡.·:··H+~·: .. :-:·.¡ .. ·:··~¡.~..: .. .;-:-:··:··-:·.¡··: .. .,. ... :.¡·-: .. :··¡'·~·:"·:··:·,¡·+:·.;·,,¡,·:-:··:"':··:·,¡,·r:-,:( 
• '- l 1 \ A [LOS REMITENTES DE GIROS POSTAILES A 'ESTA ADl\IINISTIR:\'CION ' " +1 

f A fin de que la Administración del DIiARIO OFICIA'L y «Colección Le~jslativa» dell\Ii- • t , nisterio del Ejército pueda aplicar, sin demora, los giros postales que se le envíen, la Direc-
ción de dichas publicaciones suplica a los remitentes, que deseen omitir el aviso correspon-

/ " diente por separado, expresen t;n el talón de entrega del giro que ¡impongan, ad~más del i' 
. motivo de éste, el número que. tenga !tsignadá~ su suscripción, en su caso. . ' 

• • ~ 1, I 

~. . .. ,' '. -, . ,.. .. I i- , '. , . LA DIIlECeION ¡' • t 
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